
RESPONSABILIDADES COMO 
REPARADORES RESOLUCIÓN 
77507 DE 2016



CONCEPTO REPARADORES SEGÚN LA 
RESOLUCIÓN 77507 DE 2016

PERSONA NATURAL, APROBADA POR 
UNA EMPRESA INSCRITA ANTE LA SIC, 
CON LAS COMPETENCIAS 
SUFICIENTES PARA INTERVENIR 
EQUIPOS MEDIDORES DE 
COMBUSTIBLE (SURTIDORES Y 
DISPENSADORES), CON LA 
RESPONSABILIDAD DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO O 
EQUIPOS INTERVENIDOS



OAVM
OAVM: ORGANISMO AUTORIZADO DE 
VERIFICACIÓN METROLÓGICA

PRINCIPALES FUNCIONES: 
1. REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 
LOS EQUIPOS MEDIDORES (SURTIDORES 
Y/O DISPENSADORES)
2. CONTROLAR EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIDORES 
CON LA AUTORIDAD DE LIMITAR EL 
SERVICIO SI ES EL CASO



REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL 
SIMEL

Una vez reparado o modificado de manera satisfactoria el medidor, el reparador 
deberá registrar la actuación adelantada en SIMEL con indicación del:

- Objeto de la reparación o modificación 

- Especificación de los elementos sustituidos, 

- Ajustes y controles efectuados,  

- Indicación de los elementos precintados en el instrumento, 

- Codificación de los precintos utilizados  

- Fecha de la reparación o modificación. . 

El reparador deberá contar con instrumentos y medios técnicos idóneos que le 
permitan intervenir el medidor desde el punto de vista metrológico 
satisfactoriamente. 



SIMEL PARA REPARADORES 

Únicamente respecto de las reparaciones o modificaciones de los medidores de 
combustibles que impliquen la rotura de precintos, podrán ser realizadas por 
una persona natural o jurídica inscrita como reparador en el registro de 
reparadores de SIMEL de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Los titulares de los medidores, surtidores y/o dispensadores de combustibles 
líquidos que deban reparar sus equipos, bien sea de manera preventiva o como 
consecuencia de una orden impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, podrán contratar los servicios de cualquier reparador que se 
encuentre inscrito en SIMEL. 
 



PLAZOS PARA LA
 VERIFICACIÓN 
METROLÓGICA

Cuando la estación de servicio (EDS) tiene en 
funcionamiento (2) o más surtidores y/o 
dispensadores de combustible líquido y uno de ellos 
requiera ser reparado dentro de los seis meses 
siguientes a la verificación por parte de la OAVM, se 
debe realizar al mismo tiempo de los demás 
surtidores y/o dispensadores de combustible, en caso 
de una verificación ordinaria y si la reparación se 
realizó en los meses siete (7) a doce (12), será 
realizada la verificación por la OAVM luego de 
transcurrido el periodo de un año.



Solicitud de precintos Tipos de precintos

Los precintos deben ser 
entregados y controlados 
por el JEFE INMEDIATO 
Y ALMACÉN.

El personal reparador  ES 
EL RESPONSABLE DE 
LA DISPOSICIÓN DE 
LOS PRECINTOS Y 
DEBE REPORTAR 
DICHA UTILIZACIÓN DE 
LOS MISMOS POR 
MEDIO DE LA ORDEN 
DE TRABAJO

En INSEPET S.A.S se ha 
establecido dos tipos de 
precintos:

Precinto ADHESIVO Precinto MARIPOSA

COLOCACIÓN DE PRECINTOS  E 
INTERVENCIÓN DE EQUIPOS



Lugar donde se debe precintar 
INSEPET S.A.S

Registro en SIMEL

-Perilla de Calibración 
-Unidad de medida 
-Pulser 
-Bomba 
-Totalizador 
-Tarjeta controladora 

Una vez realizada la reparación se debe 
registrar inmediatamente la actuación en 
SIMEL. 

COLOCACIÓN DE PRECINTOS E 
INTERVENCIÓN DE EQUIPOS

Lugar donde se debe precintar 
INSEPET S.A.S

-Perilla de Calibración 
-Unidad de medida 
-Pulser 
-Bomba 
-Totalizador 
-Tarjeta controladora 

Lugar donde se debe precintar 
INSEPET S.A.SLugar donde precintara OAVM Según 

7.11. Colocación de precintos 

-Medidor: tornillo de regulación y 
tapas; 
-Emisor de impulsos y totalizador 
mecánico /electromecánico; 
-Memoria Eprom o memoria flash; 
-Pantalla de datos medidos; 
-Interfaces (conexiones emisor, de 
baja etc.); 
-Computador



DAR DE ALTA EN EL SIMEL 
DESPUÉS DE REPARACIÓN

Desde SIMEL se dará de alta el instrumento y podrá ser utilizado por su titular, 
y además se generará una alerta al OAVM para que efectúe la verificación 
metrológica de después de reparación dentro del término de quince (15) días 
contados a partir de la fecha de reparación o modificación.

Si la actuación de un reparador en un medidor no implica la rotura de 
precintos que hayan sido puestos por el OAVM, esta operación no estará 
sujeta a posterior verificación por parte del OAVM ni a registro en SIMEL. 



RÉGIMEN SANCIONATORIO

La inobservancia a lo dispuesto en el presente reglamento técnico, dará lugar a 
la imposición de las sanciones previstas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 
2011, previa investigación administrativa por esta Entidad.

1. Multas hasta por dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la sanción.

2. Cierre temporal del establecimiento de comercio hasta por 180 días;

3. En caso de reincidencia y atendiendo a la gravedad de las faltas, cierre 
definitivo del establecimiento de comercio o la orden de retiro definitivo de una 
página web portal en Internet o del medio de comercio electrónico utilizado;

4. Prohibición temporal o definitiva de producir, distribuir u ofrecer al público 
determinados productos. El productor podrá solicitar a la autoridad competente, 
el levantamiento de esta sanción previa la demostración de que ha introducido 
al proceso de producción las modificaciones que aseguren el cumplimiento de 
las condiciones de calidad e idoneidad;



GRACIAS


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11

